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EVALUACIÓN INICIAL

La evaluación inicial de la ESO se encuentra regulada en el Artículo 12 de la Orden del 30
de mayo del 2023:

1. La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente
las competencias específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma
de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como
otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá
exclusivamente en una prueba objetiva.

2. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de
evaluación.

3. Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del
alumnado y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría
y el equipo docente de cada grupo analizarán los informes del curso anterior, a fin de
conocer aspectos relevantes de los procesos educativos previos. Asimismo, el equipo
docente realizará una evaluación inicial, para valorar la situación inicial de sus alumnos y
alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias específicas de las materias de
la etapa que en cada caso corresponda.

4. Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de
analizar y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter
orientador y será el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración
de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará a las
características y al grado de desarrollo de las competencias específicas del alumnado.

5. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará la
propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales para el alumnado que las precise.

PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en
Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los
siguientes principios:

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave.
Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su
práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30
minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha



competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales
básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria.

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que
faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave
previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del
alumnado al término de la Enseñanza Básica.

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías
de la información y la comunicación.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible
y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre
el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar
una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado.
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a
descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes
formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los
distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del
alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y
resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su
folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus
manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto
tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción
del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la
tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de
fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo
a la realización de proyectos significativos para el alumnado, así como la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la
reflexión y la responsabilidad del alumnado.

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos
de análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y



desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y
destrezas de razonamiento matemático.

Siguiendo el II y III Plan Estratégico de Igualdad, se contemplará en el desarrollo de las
clases la perspectiva de género, con objeto de fomentar la igualdad entre hombres y
mujeres.

La Comisión Europea ha aprobado la Estrategia para la Igualdad de Género en la Unión
Europea (UE) 2020- 2025 con el fin de avanzar en el cumplimiento de la igualdad de género
en tanto principio fundamental de la UE en los cinco próximos años. Para ello, la Estrategia
centra sus esfuerzos en cuatro áreas temáticas. Los Departamentos trabajarán la igualdad
de género en sus cuatro ejes:

1. Luchar contra la violencia hacia las mujeres y combatir los estereotipos de género.
Desde todos los Departamentos se dará Visibilidad a las mujeres a lo largo de la Historia, su
aportación al progreso de la sociedad con la finalidad de comprender mejor la realidad,
reflexionar sobre sus situaciones, sus logros y deficiencias, proporcionando la información
que nos permita realizar un avance en un desarrollo cada vez más equilibrado e igualitario.
A la hora de trabajar la dimensión histórica, social y cultural de las materias, se hará
hincapié en las dificultades que han tenido las mujeres en general, y las mujeres que se han
dedicado a la Ciencia, por el simple hecho de ser mujer. Además, se plantearán actividades
en las que quede de manifiesto la desigualdad que aún persiste en la sociedad por motivos
de género, y favorecer un debate posterior en el que se ponga de manifiesto la importancia
de la igualdad entre todas las personas, sin importar su género.

2. Prosperar en una economía con igualdad de género. Para fomentar la Inclusión, las
actividades realizadas en el Centro, en las que participa todos los Departamentos, se
realizan en colaboración con el resto de la Comunidad Educativa, donde la inclusión debe
ser clave para no tratar la cuestión de género como apartado anexo o aparte, sino donde,
por ejemplo, las aportaciones femeninas y masculinas se incluyan equitativamente en las
cuestiones cuyo estudio y enseñanza nos atañe. En clase se utilizará un lenguaje inclusivo
y se fomentará su uso por parte del alumnado.

3. Avanzar en la igualdad en los puestos de mando en todos los ámbitos de la sociedad.
Para ello todos los Departamentos trabajarán de forma Transversal la igualdad,
participando en las actividades puntuales que se realizan en el Centro: 25 noviembre ( Día
contra la Violencia de Género), 30 enero (Día de la Paz), 11 febrero (Día de la Mujer en la
Ciencia), 8 marzo (Día de la Mujer Trabajadora) , 17 mayo (Día contra la Homofobia,
Transfobia y Bifobia), etc

4. Abordar la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres en el mundo. Todos
los Departamentos trabajarán la paridad realizando actividades grupales en las que se
intentará que los equipos de trabajo sean lo más heterogéneos y paritarios posibles.



ASPECTOS METODOLÓGICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE
SITUACIONES DE APRENDIZAJE

En el Artículo 3 de la Orden 30 de mayo 2023, donde se establecen los principios generales
sobre la elaboración y evaluación de Situaciones de Aprendizaje para la Educación
Secundaría Obligatoria, se establecen los siguientes aspectos comunes:

1. Las programaciones didácticas contemplarán situaciones de aprendizaje en las que se
integren los elementos curriculares de las distintas materias para garantizar que la práctica
educativa atienda a la diversidad, a las características personales, a las necesidades, a los
intereses, a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y al estilo cognitivo del alumnado.

2. Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo
recogido en el artículo 7 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, así como las orientaciones
del Anexo VII.

En el Artículo 3 de la Orden 30 de mayo 2023 se especifica que el desarrollo de las
situaciones de aprendizaje tendrán en consideración lo recogido en el artículo 7 del Decreto
102/2023, de 9 de mayo. Dicho artículo especifica:

1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades
articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las
competencias específicas en un contexto determinado.

2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo,
partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el
aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una
perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al trato no
discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno
inmediato.

3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el
funcionamiento coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque
interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.

Así mismo, en la Orden 30 de mayo de 2023, a través su Anexo VII, se especifica que las
situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos
curriculares de las distintas materias mediante tareas y actividades significativas y
relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. Estas deberán partir de
experiencias previas, estar convenientemente contextualizadas y ser muy respetuosas con
el proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus dimensiones, teniendo en
cuenta sus potencialidades, intereses y necesidades, así como las diferentes formas de
comprender la realidad en cada momento de la etapa, todo ello a través de situaciones
educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y
culturales de la comunidad.



Las situaciones de aprendizaje deben plantear un reto o problema de cierta complejidad en
función de la edad y el desarrollo del alumnado, cuya resolución creativa implique la
movilización de manera integrada de los saberes básicos (conocimientos, destrezas y
actitudes), a partir de la realización de distintas tareas y actividades haciendo uso de
recursos y materiales didácticos diversos.

El planteamiento deberá ser claro y preciso en cuanto a los objetivos que se espera
conseguir y los saberes básicos que hay que movilizar. El escenario de desarrollo estará
bien definido y facilitará la interacción entre iguales, para que el alumnado pueda asumir
responsabilidades individuales y trabajar en equipo en la resolución del reto planteado,
desarrollando una actitud cooperativa y aprendiendo a resolver de manera adecuada los
posibles conflictos que puedan surgir.

De igual modo, se deben tener en cuenta las condiciones personales, sociales o culturales
del alumnado, para detectar y dar respuesta a los elementos que pudieran generar
exclusión.

El profesorado debe proponer retos que hay que resolver, bien contextualizados y basados
en experiencias significativas. El alumnado, enfrentándose a estos retos, irá estableciendo
progresivamente relaciones entre sus aprendizajes.

A continuación se presenta a modo de ejemplo un esquema meramente orientativo de
procedimiento a seguir para el diseño de situaciones de aprendizaje:

1. Localización de un centro de interés. Buscar una situación o temática que para el
alumnado se considere importante en su quehacer diario y resulte motivadora en sí misma.

2. Justificación de la propuesta. La elección de la temática no puede estar falta de
justificación. Debemos apoyarnos en los Objetivos de la etapa y en los Principios generales
y pedagógicos para buscar los argumentos que den fundamento a la propuesta. Se trataría
de tener claro el para qué se trabajará en el aula la situación de aprendizaje.

3. Descripción sencilla y breve del producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar.

4. Concreción curricular: competencias específicas, criterios de evaluación y saberes
básicos.

5. Secuenciación didáctica. Explicación breve de “cómo”, “con qué”, “cuándo”, “dónde”, etc.,
se va a desarrollar el proceso de enseñanza aprendizaje.

6. Habrá que tener en cuenta en el diseño de la secuenciación didáctica, los principios y
pautas DUA.

7. Medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales tanto generales como
específicas, que se van a aplicar.

8. Evaluación del proceso de aprendizaje. Para que la evaluación no se desvincule del
marco curricular se tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes
materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las



competencias específicas. Es importante asociar, de forma coherente y adecuada, distintos
instrumentos de evaluación a los correspondientes criterios.

9. Evaluación del proceso de enseñanza. Por último, aunque no menos importante, se debe
dejar expresado el procedimiento para la evaluación de la práctica docente.

En definitiva, diseñar una situación de aprendizaje requiere que desde los principios
generales y pedagógicos de la etapa se alineen los elementos curriculares en favor del
desarrollo de las competencias mediante la realización de tareas y actividades significativas
y motivadoras, que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos
de aprendizaje del alumnado.

MATERIALES Y RECURSOS

El departamento de música cuenta con los siguientes materiales y recursos:
- Instrumental de batucada: surdos, repeniques, tamborines, agogó, chocalho. Este

instrumental está complementado con baquetas adecuadas a cada uno y correas
para su perfecta sujeción.

- Instrumental Orff.
- 2 juegos de Boomwhackers diatónicos y dos cromáticos. 
- Materiales cotidianos para la percusión: escobas, cucharas de madera, abanicos,

tubos y latas. 
- Uso de las instalaciones del campo de fútbol para la realización de las clases y así

evitar alterar el desarrollo del resto de clases. 

EVALUACIÓN: CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y HERRAMIENTAS

El proceso de evaluación y calificación de la ESO se encuentra regulado en el Artículo 11 de
la Orden del 30 de mayo del 2023:

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia.

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer
mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen.

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados
en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del
alumnado y de su contexto.

4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos,
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los
criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así
que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así



como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus
logros respecto a una tarea determinada.

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado
de desarrollo.

6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto Educativo, tendrán que ir
referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial y del
Perfil de salida, en su caso, así como a la superación de las competencias específicas de
las diferentes materias.

7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia
práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las
programaciones didácticas.

Por tanto, cumpliendo con la normativa señalada, con el objetivo de que la evaluación del
alumnado sea lo más global y objetiva posible, esta se llevará a cabo mediante diferentes
actividades evaluables, tales como:

- Resolución de problemas
- Realización de tareas
- Exposiciones orales
- Cuaderno de clase
- Portfolio
- Formularios
- Proyectos o trabajos en parejas/grupos.
- Pruebas orales
- Formularios
- Pruebas escritas
- Reflexiones
- Participación en clase

Estas actividades se calificarán mediante diversas herramientas de evaluación, tales como:

Observación directa: El profesor/a irá tomando nota en el cuaderno docente de todo aquello
que muestre un rendimiento diario positivo o negativo por parte del alumnado. Teniendo en
cuenta los siguientes aspectos: atención en clase y participación en las actividades
propuestas; foros y puestas en común; cooperación en el trabajo en grupo; respeto hacia
los demás compañeros y hacia el profesor, etc. todo lo cual nos servirá para medir el nivel
de logro adquirido, establecer las correcciones oportunas y formular un consejo orientador.

Lista de control: compuesta por una serie de ítems en los que el alumnado debe ir
progresando gradualmente, sobre cada uno de los cuales se ofrecerá información y
ejemplos.

Rúbricas: permiten ofrecernos un resultado numérico de 0 a 10, en función de la
ponderación de cada rasgo y el progreso de logro observado.



La calificación de la materia se obtendrá mediante la media aritmética de las calificaciones
asignadas a las competencias específicas que la conforman y que serán valoradas de forma
continua desde el comienzo del curso hasta el momento en que tengan lugar las diferentes
sesiones de evaluación, ya se trate de evaluaciones informativas (primera y segunda
evaluación) como de la evaluación final (ordinaria) que tendrá lugar en el mes de junio. Por
tanto, todas las competencias específicas contribuyen en la misma medida en la calificación
de la materia.

La calificación de cada competencia específica se obtendrá mediante la media aritmética de
las calificaciones asignadas a los criterios de evaluación vinculados a dicha competencia y
que serán valorados utilizando diferentes instrumentos, dependiendo de los saberes básicos
con los que se relacionan. La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la
misma medida al grado de desarrollo de la competencia específica (no hay ponderaciones),
por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.

De conformidad con lo previsto en el artículo 16.2 del Real Decreto 217/2022, de 29 de
marzo, el alumnado promocionará de curso cuando el equipo docente considere que las
materias o ámbitos que, en su caso, pudieran no haber superado, no les impiden seguir con
éxito el curso siguiente y se estime que tienen expectativas favorables de recuperación y
que dicha promoción beneficiará su evolución académica. En todo caso, promocionarán
quienes hayan superado todas las materias o ámbitos cursados o tengan evaluación
negativa en una o dos materias.

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 16.3 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo,
quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán los
programas de refuerzo del aprendizaje que establezca el equipo docente, que revisará
periódicamente la aplicación personalizada de las medidas propuestas en los mismos, al
menos, al finalizar cada trimestre escolar, y en todo caso, al finalizar el curso.

Este alumnado deberá superar las evaluaciones correspondientes a dichos programas, que
incluirán los elementos curriculares prescriptivos, así como la indicación del grado de
desarrollo de los criterios de evaluación de las competencias específicas esperado en
materias o ámbitos objeto del programa de refuerzo del aprendizaje, para que puedan ser
evaluables. Esta circunstancia, la superación o no de los programas, será tenida en cuenta
a los efectos de promoción y titulación.

INDICADORES DE LOGRO DE LA EVALUACIÓN DOCENTE

Resultados de la evaluación de la materia.

La evaluación de la práctica docente comienza con el análisis de los resultados de la
evaluación de la materia.



Unos buenos resultados indican en general que la práctica docente ha sido buena, pero no
tiene por qué ser necesariamente así.

No solo es necesario que el profesorado evalúe al alumnado sino también el proceso de
enseñanza y la propia práctica docente.

Esta evaluación, además del análisis de los resultados, se centrará en los siguientes
aspectos:

1. Métodos didácticos y pedagógicos.
2. Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
3. Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
4. Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados.

Los instrumentos de recogida de información de estos aspectos pueden ser los siguientes:

1. Cuestionarios a los alumnos sobre la práctica docente.
2. Observación de los resultados obtenidos al terminar una unidad y/o una evaluación.
3. Autoevaluación del profesor. Reflexión de los resultados y propuestas de mejora.
4. Observador externo: grabaciones, contrastar con otros compañeros.

La evaluación de la práctica docente debe realizarse en todo momento, antes, durante y
después del acto educativo.

Se realizará una evaluación inicial a principio de curso, para ajustar la programación, en la
que se tenga en cuenta el informe final del tutor anterior, el de otros profesores, el del
Equipo de Orientación Educativa y/o Departamento de Orientación.

Después de cada sesión de evaluación y tras analizar los resultados de la materia se
realizará una revisión de la programación para adecuar los aspectos metodológicos y la
práctica docente; así como a la diversidad del aula.

Métodos didácticos y pedagógicos.

- Se organizan y planifican con la finalidad de alcanzar las competencias clave/específicas.
- Se elaboran atendiendo la diversidad de todo el alumnado.
- Se tienen en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado.
- Se favorece la capacidad del alumnado de aprender por sí mismos.
- Se promueve el trabajo en equipo.
- Se promueve la aplicación de métodos de investigación.
- Se fomenta la integración de las competencias trabajadas.
- Se establece la relación de trabajo interdisciplinar entre las diferentes materias.
- Se refuerzan la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
- Se establecen medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza
para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que presenta dificultades.
- Se analizan diferentes producciones del alumnado para evaluar su progreso: exposiciones
orales, cuaderno, redacciones, trabajos...



- Se observa en el aula cómo ejecuta el alumnado los trabajos individuales y en grupo
- Al evaluar las tareas de equipo, además de la clasificación global, cada componente
obtiene otra individual que refleja su contribución personal al trabajo del grupo.
- El alumnado conoce los criterios de evaluación y calificación que se emplean para su
evaluación.
- El alumnado conoce las competencias clave que va a desarrollar y para qué les sirven.
- Se revisan y corrigen frecuentemente los contenidos, actividades propuestas, adecuación
de los tiempos, agrupamientos y materiales utilizados.
- Se proporciona información al alumnado sobre la ejecución de las tareas y cómo puede
mejorarlas en las siguientes entregas.
- Se favorecen procesos de autoevaluación y coevaluación en el propio alumno y entre
compañeros.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

- Se contempla con antelación los recursos y materiales necesarios en la unidad didáctica
o la situación de aprendizaje.
- Se revisa con antelación el estado de los recursos y los materiales a utilizar.
- Se utilizan recursos didácticos variados (audiovisuales, informáticos, técnicas de aprender
a aprender, etc.) para la presentación de los contenidos.
- Se utilizan recursos didácticos variados (audiovisuales, informáticos, técnicas de
aprender a aprender, etc.) que favorezcan el uso autónomo de los mismos por parte del
alumnado.
- Se revisa la adecuación de los recursos y los materiales al número de alumnado y a la
agrupación.
- Se adaptan los materiales y los recursos a las distintas necesidades de nuestro alumnado
para atender a su diversidad.
- Se utilizan materiales y recursos motivacionales para el alumnado como punto de partida.
- Se reutiliza en la medida de lo posible el material y los recursos utilizados.
- Valora el alumnado la adecuación de los materiales y los recursos a sus necesidades
- Hay dificultades a la hora de adquirir los materiales o recursos empleados.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

- Se tiene en cuenta el nivel del alumnado, su ritmo de aprendizaje, su posibilidad de
atención, etc. En función de ello, se adapta el proceso de enseñanza-aprendizaje
(motivación, contenidos, actividades).
- Se proponen actividades que posibiliten alcanzar distintos grados de ejecución.
- Las medidas de refuerzo educativo que se organizan permiten atender desfases y/o
dificultades de aprendizaje.
- Se utilizan estrategias metodológicas personalizadas según las características del
alumnado.
- Se realiza una coordinación para la elaboración, desarrollo y seguimiento de adaptaciones
con el tutor, equipo docente y con los servicios de orientación (orientadora, logopeda, ATAL,
etc).



- La planificación didáctica (metodología, actividades) toma como base los intereses,
motivaciones y temáticas de interés del alumnado.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles,
adaptados.

- Se ha hecho una correcta alineación de elementos, de tal manera que los aprendizajes
previstos en los criterios de evaluación y su competencia específica son observables en las
evidencias.
- Se han realizado variedad de evidencias, que nos dan suficiente información sobre el
desempeño previsto en el criterio de evaluación
- Se ha promovido la autorregulación en mi alumnado con situaciones para que se auto y
co-evalúen.
- Se han utilizado instrumentos de evaluación diversos y bien alineados.
- Los instrumentos de evaluación propuestos cuentan con unos indicadores de logro claros,
medibles y observables.
- Se ha dispuesto de ocasiones para dar feedback de calidad a mi alumnado durante el
desarrollo de la secuencia.
- Se ha planteado una rúbrica de cinco niveles, definiendo con cuidado los saltos entre el
insuficiente y suficiente.
- Tras evaluar el proceso de enseñanza, dentro de mi situación de aprendizaje, se han
tomado medidas para corregir aspectos susceptibles de mejora.
- Se utilizan sistemáticamente procedimientos e instrumentos variados de recogida de
información (registro de observación, portafolios, ficha de seguimiento, pruebas escritas,
cuaderno, etc.).
- Se emplean instrumentos de evaluación en cada área y en coherencia con los criterios de
evaluación establecidos.
- Se utilizan instrumentos y procedimientos para evaluar el grado de consecución de las
competencias claves.

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

- Los alumnos del Taller llevarán a cabo una serie de interpretaciones musicales con
público que, por otro lado, funcionan como un elemento especialmente motivador y
sitúan la experiencia musical del aula en su verdadera dimensión. Así
colaboraremos con los distintos departamentos y coordinadores de programas para
realizar actuaciones relacionadas con las distintas efemérides que se celebran en el
centro (25N, Día de la Paz, Día contra la Homofobia y Transfobia…)

- Jornada de convivencia con una batucada local. Se pretende que los alumnos del
Taller puedan tocar y aprender de músicos profesionales y amateur que los animen
en su elección, les enseñen algunas técnicas y ritmos y que los traten como iguales
a la hora del ensayo e interpretación.



ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

(SE SELECCIONAN EN SÉNECA)

SITUACIONES DE APRENDIZAJE

SE IRÁN AÑADIENDO EN SÉNECA UNA VEZ SUBIDAS LAS SITUACIONES DE
APRENDIZAJE (EN “MIS SITUACIONES DE APRENDIZAJE”).

PARA FINALIZAR, SÉNECA NOS DA LA POSIBILIDAD DE IR AÑADIENDO ARCHIVOS
ADJUNTOS CON LAS MODIFICACIONES QUE SE VAYAN HACIENDO DE LAS
PROGRAMACIONES A LO LARGO DEL CURSO.

DESCRIPTORES OPERATIVOS
COMPLETO EN SÉNECA

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
COMPLETO EN SÉNECA

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
COMPLETO EN SÉNECA

SABERES BÁSICOS



COMPLETO EN SÉNECA

RÚBRICAS
COMPLETO EN SÉNECA

CONCRECIÓN CURRICULAR
COMPLETO EN SÉNECA


